
 
 

TRANSPARENCIA MUNICIPAL 
 

ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL MES DE SEPTIEMBRE 2012. 
 
Numero Concejo Fecha Descripción Acuerdo Votación A sistencia 

Concejales 
Ubicación 

1005 EXTRAORDI-
NARIO 

03/09/2012  
 El concejo aprueba por unanimidad 

de su miembros presentes su presidente 
Don Andrés Vicuña Videla  y los 
concejales Pedro Martínez, Ramón 
Mallea, Manuel Osorio, Juan González y 
Darío Jerez, realizar una reunión 
extraordinaria para el día 05 de 
septiembre del 2012 a las 17:30 horas, 
temas  a tratar: 

 
•  Ordenanza carga y descarga en la 

vía publica 
• Ordenanza de maquinas juegos de 

habilidad y destreza 
• Situación relleno sanitario 
• Subvenciones.  

 

Unánime  Todos  Salón 
Carrera, 
Melipilla. 

1006 ORDINARIO 03/09/2012  
El concejo acuerda por unanimidad de 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 



sus miembros el Presidente del concejo  
don  Andrés Vicuña y los concejales, 
Pedro Martínez, Ramón Mallea, Juan 
González, Darío Jerez y  Manuel Osorio,  
realizar una reunión de trabajo 
extraordinaria,  con los Parlamentarios 
del Distrito 31, para el lunes 24 de 
Septiembre de 2012, a las 17:00 horas. 
 

Melipilla 

1007 ORDINARIO 03/09/2012  
El concejo acuerda por unanimidad 

de sus miembros el Presidente del 
concejo  don  Andrés Vicuña y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón 
Mallea, Juan González, Darío Jerez y  
Manuel Osorio,  entregar la sede social 
que está a cargo de la Junta de Vecinos 
Unión Medialuna, a la Doctora Nelly 
Madrid, Jefa del Departamento de Salud 
de la Corporación Municipal, la Dirección 
de Asesoría Jurídica será la encargada 
de realizar los trámites administrativos 
para hacer efectiva dicha donación. (Pág. 
Nº8). 
 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 

1008 ORDINARIO 03/09/2012  
El concejo acuerda por unanimidad 

de sus miembros el Presidente del 
concejo  don  Andrés Vicuña y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 



Mallea, Juan González, Darío Jerez y  
Manuel Osorio,  discutir en otro concejo la 
carta que envío don Luis Velásquez 
Martínez, que tiene relación de colocarle 
el nombre del Educador Eduardo Mallea 
ORDINARIOLlanos, al paseo boulevard, 
ubicado en la calle Serrano. (Pág Nº10). 
 

1009 ORDINARIO 03/09/2012  
El concejo acuerda por unanimidad 

de sus miembros el Presidente del 
concejo  don  Andrés Vicuña y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón 
Mallea, Juan González, Darío Jerez y  
Manuel Osorio,  aprobar la renovación de 
la patente rol Nº700014 a nombre de 
doña María Angélica Hernández Abarca, 
RUT Nº06.757.055-3, con domicilio en 
Pabellón camino a Cholqui. (Pág. Nº12). 
 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 

1010 ORDINARIO 03/09/2012  
El concejo acuerda por unanimidad 

de sus miembros el Presidente del 
concejo  don  Andrés Vicuña y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón 
Mallea, Juan González, Darío Jerez y  
Manuel Osorio,  alzar la hipoteca y las 
prohiciones de gravar, enajenar, arrendar 
y dar otro destino que no sea el 
habitacional por el lapso de 13 años, no 

Unánime  Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 



obstante no haber transcurrido el plazo 
antes indicado, gravámenes que recaen 
sobre la propiedad de doña Sara Rosa 
Farias Plaza. (Pág Nº13). 

 
 

1011 ORDINARIO 03/09/2012  
El concejo acuerda por unanimidad 

de sus miembros el Presidente del 
concejo  don  Andrés Vicuña y los 
concejales, Pedro Martínez, Ramón 
Mallea, Juan González, Darío Jerez y  
Manuel Osorio,  la compra de un terreno 
de una superficie de novecientos noventa 
y ocho metros cuadrados y corresponde 
al lote 8-C, denominada Parcela 8-C, 
resultante de la subdivisión de la Parcela 
8, de la Hijuela Segunda o El Bollenar, y 
se encuentra inscrita a nombre de la 
sucesión de don José Nolberto Calderón 
Hernández, a fojas 1164, Nº1727 en el 
Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Melipilla 
correspondiente al año 2005, el precio de 
la venta es la suma de $11.000.000.- y 
será destinado dicho terreno para la 
construcción del Cuartel de Bomberos de 
Bollenar. (Pág. Nº13). 
 
 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 



1012 
 

EXTRAORDI-
NARIO 

05/09/2012  
El concejo aprueba por unanimidad 

de sus miembros el Alcalde Mario 
Gebauer Bringas  y los concejales Pedro 
Martínez, Ramón Mallea, Manuel Osorio, 
Juan González, Darío Jerez y  Andrés 
Vicuña, la ordenanza de carga y 
descarga en la vía pública que se adjunta 
a la presente acta.(Pagina 4). 
 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 

1013 EXTRAODI-
NARIO 

05/09/2012  
El concejo aprueba con los votos  

favorables de sus miembros el Alcalde 
Mario Gebauer Bringas  y los concejales 
Pedro Martínez, Ramón Mallea, Manuel 
Osorio, Juan González, Andrés Vicuña y 
la abstención del concejal Jerez, La 
ordenanza de maquinas juegos de 
habilidad y destreza que se adjunta a la 
presente acta. (Páginas  7). 
 

Abstención del 
Concejal Jerez 

Todos Salón 
Carrera 
Melipilla 

1014 EXTRAORDI-
NARIO 

05/09/2012  
El concejo aprueba por unanimidad 

de sus miembros el Alcalde Mario 
Gebauer Bringas  y los concejales Pedro 
Martínez, Ramón Mallea, Manuel Osorio, 
Juan González, Darío Jerez y  Andrés 
Vicuña,  verificar estado del vertedero 
Municipal. (Página 11). 
 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 



1015 EXTRAORDI-
NARIO 

05/09/2012  
El concejo aprueba por unanimidad 

de sus miembros el Alcalde Mario 
Gebauer Bringas  y los concejales Pedro 
Martínez, Ramón Mallea, Manuel Osorio, 
Juan González, Darío Jerez y  Andrés 
Vicuña, subvenciones que a continuación 
se mencionan. (Páginas 12 y 13). 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 



N° INSTITUCION MONTO 
1 Grupo Folklórico Las 

Rosas San Pablo 
Mallarauco 

400.000 

2 Grupo Folklórico 
Amanecer de Bollenar 

400.000 

3 Organización Solidaria 
de Mujeres 

400.000 

4 Club Deportivo 
Levántate Popeta 

500.000 

5 Organización Social 
Levántate y 
Resplandece 

500.000 

6 Club de Adulto Mayor 
Los Años de Plenitud 
Melipilla 

300.000 

7 Grupo Folklórico Las 
Alfareras de Pomaire 

500.000 

8 Grupo Folklórico Raíces de Bollenar500.000 
9 Grupo Folklórico La 

Guinda y El Guindal 
500.000 

10 Agrupación Folklórica  
Cantar de San José  

500.000 

11 Centro de Madres 
Compañía de Jesús 
Puangue 

300.000 

12 Comité de Adelanto El 
Dibujo 

300.000 

13 Club Deportivo Alianza 
de Culiprán 

400.000 



14 Club Deportivo El 
Molino de Culiprán  

350.000 

15 Cruz Roja 300.000 
16 Club Deportivo 

América de Culiprán 
300.000 

17 Junta de Vecinos 
Colonial I 

300.000 

18 Club Deportivo Unión 
de Culiprán  

200.000 

19 Corporación Asamblea 
de Dios 

200.000 

20 Centro de Hombres 
Libres 

250.000 

21 Comité de Vivienda 
Nuestro Sueño de 
Huechún  

200.000 

22 Organización Mujeres 
De Melipilla 

200.000 

23 Damas de Rojo 
Recepcionistas 
Hospital Melipilla 

200.000 

24 Junta de Vecinos El 
Portezuelo 

250.000 

25 Coro Hospital de 
Melipilla 

1.000.000 

26 Taller Santa Teresita 
de Los Andes 

200.000 

27 Club de Adulto Mayor 
Siempre Jóvenes  

200.000 

28 Comité de Vivienda 480.000 



 
 

Santa Fe 2 de 
Pabellón 

29 Asociación Evangélica 
Metodista Pentecostal 

1.200.000 

30 Grupo Folklórico y 
Social Juan Pablo II 

400.000 

31 Deportivo Luis Musrri  2.000.000 
Total 13.730.000 

1016 ORDINARIO 10/09/2012  
El Concejo Municipal aprueba por 

unanimidad de sus miembros el Alcalde 
don Mario Gebauer Bringas y los 
Concejales don Pedro Martínez Romo, 
Ramón Mallea Santibáñez, Manuel 
Osorio Suárez, Juan González Alarcón, 
Darío Jerez Jerez y Andrés Vicuña 
Videla, solicitar anticipo de subvención al 
Ministerio de Educación por la suma de 
seiscientos ochenta y un millones ciento 
ochenta y ocho mil quinientos cincuenta y 
dos pesos ($681.188.552) con el objeto 
de financiar el pago de indemnización 
que debe hacer la Corporación Municipal 
de Educación y Salud de Melipilla a los 
docentes que se acogen a retiro en virtud 
de la ley 20.501 y que se encuentran 
individualizados en nómina adjunta que 
forma parte de la acta de Concejo. 

Unanime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 



Asimismo se faculta al Secretario General 
de la Corporación para acordar plazo y 
condiciones de devolución del anticipo 
solicitado. (pág. Nº7). 
 

1017 ORDINARIO 10/09/2012  
El Concejo Municipal aprueba por 

unanimidad de sus miembros el Alcalde 
don Mario Gebauer Bringas y los 
Concejales don Pedro Martínez Romo, 
Ramón Mallea Santibáñez, Manuel 
Osorio Suárez, Juan González Alarcón, 
Darío Jerez Jerez y Andrés Vicuña 
Videla, autorizar el cambio de destino de 
subvención el cual será ocupado en la 
adquisición de marquesas para los 
dormitorios de los usuarios. (pág. Nº9) 
 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 

1018 ORDINARIO 10/09/2012  
El Concejo Municipal aprueba por 

unanimidad de sus miembros el Alcalde 
don Mario Gebauer Bringas y los 
Concejales don Pedro Martínez Romo, 
Ramón Mallea Santibáñez, Manuel 
Osorio Suárez, Juan González Alarcón, 
Darío Jerez Jerez y Andrés Vicuña 
Videla, aprobar la Modificación 
Presupuestaria Nº12, la cual se adjunta a 
la presente acta. (pág. Nº10). 
 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 



1019 ORDINARIO 10/09/2012  
El Concejo Municipal aprueba por 

unanimidad de sus miembros el Alcalde 
don Mario Gebauer Bringas y los 
Concejales don Pedro Martínez Romo, 
Ramón Mallea Santibáñez, Manuel 
Osorio Suárez, Juan González Alarcón, 
Darío Jerez Jerez y Andrés Vicuña 
Videla, aprobar la Modificación 
Presupuestaria Nº3, del Cementerio, la 
cual se adjunta a la presente acta. (pág. 
Nº10). 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 

1020 ORDINARIO 10/09/2012  
El Concejo Municipal aprueba por 

unanimidad de sus miembros el Alcalde 
Mario Gebauer Bringas, y los concejales 
Pedro Martínez Romo, Ramón Mallea 
Santibáñez, Manuel Osorio Suárez, Juan 
González Alarcón, Dario Jerez Jerez y 
Andrés Vicuña Videla, el compromiso de 
aporte a los gastos de mantención anual 
a partir del segundo año desde su 
instalación de 10 circuitos deportivos 
considerados en proyecto  denominado 
“Adquisición de circuitos deportivos 
para 49 comunas de la Región 
Metropolitano” . El costo anual 
estimativo de mantención asciende a $ 
20.663.160. 
Las áreas verdes incorporadas al 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 



proyecto son las siguientes:   
 

     
Nº  Localización  

Població
n 

Nombr
es de 

las 
Plazas 

1 

Calle Francia  Villa El 
Inca 

Napole
ón 

Bonapa
rte 

2 

Antonio 
Vivaldi / 
Beethoven y 
S.Bach/Hecto
r Berlioz 

Galilea I Galilea 

3 

Psje. Juan 
Emilio Pacull/ 
Psje.Alfredo 
Adduard/Joha
nn S. 
Bach/Gabriel 
Donoso 
Roselot 

Los 
Prados I 

Los 
Sauces 

4 

Martín Collins/ 
Alonso de 
Rivera 

Campo 
Lindo 

Comple
jo 

Vecinal 
Cristian 

Vera 

5 
Merced/Carlo
s Aviles 

Bernardo 
Leigthon 

Bernar
do 



Leigtho
n 

6 

Lorgio 
Dañobeitia 
Humeres y 
Psje. Maria 
Cruzat de 
Madrid 

Florencia 
II 

Florenc
ia 

Renace
r 

7 

 
Área verde 
Vicuña 
Mackenna/ 
Merced  

 
Solidarida

d y 
Esfuerzo I 

Las 
Torres 

8 

Merced /Tres 
Ponientes 

Ilusiones 
Compartid

as 

Ilusione
s 

Compa
rtidas 

9 

Gabriel Silva 
entre Salustio 
Hernández y 
Clodomiro 
Rosas  

Padre 
Demetrio  

Robert
o Bruce 

10 

Pardo con 
calle Principal 
(frente a 
Consultorio) 

Municipal Boris 
Soler 

 
(pág. Nº11). 
 
 



1021 ORDINARIO 10/09/2012  
El concejo Aprueba por unanimidad 

de sus miembros presente el Alcalde don 
Mario Gebauer Bringas y los concejales 
Pedro Martínez, Ramón Mallea, Manuel 
Osorio, Juan González, Darío Jerez y 
Andrés Vicuña, otorgar el comodato a la 
Asociación de Caza y Pesca de Melipilla, 
un retazo de terreno que es parte del lote 
Nº3 y 4, del plano de subdivisión de la 
Chacra Marín, por un periodo de 50 años 
prorrogables, para fines propios de la 
institución el terreno que se da en 
Comodato es parte, a su vez de uno 
otorgado en comodato a la Junta de 
Vecinos Corina Bravo de Melipilla, la que 
deberá comparecer a la suscripción de 
los respectivos contratos. (pág. Nº12). 
 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 

1022 ORDINARIO 10/09/2012  
El Concejo Municipal aprueba por 

unanimidad de sus miembros el Alcalde 
Mario Gebauer Bringas, y los concejales 
Pedro Martínez Romo, Ramón Mallea 
Santibáñez, Manuel Osorio Suárez, Juan 
González Alarcón, Dario Jerez Jerez y 
Andrés Vicuña Videla, otorgar patente de 
Distribuidora Mayorista de Vinos y 
Licores, a nombre de doña Angela 
Victoria Pérez García, RUT 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 



Nº11.697.662-5, con domicilio en Parcela 
77, Lote B Culiprán. (pág. Nº12) 

    
 

1023 ORDINARIO 10/09/2012  
El Concejo Municipal aprueba por 

unanimidad de sus miembros el Alcalde 
Mario Gebauer Bringas, y los concejales 
Pedro Martínez Romo, Ramón Mallea 
Santibáñez, Manuel Osorio Suárez, Juan 
González Alarcón, Dario Jerez Jerez y 
Andrés Vicuña Videla, realizar una 
reunión extraordinaria el día jueves 20 de 
septiembre de 2012, a las 16:00 horas, 
para tratar temas varios. (pág. Nº13). 
 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 

1024 ORDINARIO 10/09/2012      
 El Concejo Municipal aprueba por 

unanimidad de sus miembros el Alcalde 
Mario Gebauer Bringas, y los concejales 
Pedro Martínez Romo, Ramón Mallea 
Santibáñez, Manuel Osorio Suárez, Juan 
González Alarcón, Dario Jerez Jerez y 
Andrés Vicuña Videla, colocar el nombre 
de la Dirigente Vecinal doña Eloisa Torres 
Q.E.P.D. al paradero Nº3 ubicado en 
Bollenar, con su respectivo pasaje. (pág. 
Nº16). 

 
 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 



1025 EXTRAORDI-
NARIO 

12/09/2012  
El concejo aprueba por unanimidad 

de sus miembros el Alcalde Mario 
Gebauer Bringas  y los concejales Pedro 
Martínez, Ramón Mallea, Manuel Osorio, 
Juan González y Darío Jerez, la 
propuesta publica “celebración actividad 
pasamos agosto”, a la señora María 
Verónica Gordon Maturana por un valor 
de $17.600.100.- IVA incluido y autoriza 
al municipio a  aumenta el contrato hasta 
un 30% del valor  de acuerdo a lo 
estipulado en las bases de esta licitación. 
(Páginas 2 y 3) 
 

Unánime Ausencia de 
concejal 
Andrés 
Vicuña 

Salón 
Carrera, 
Melipilla 

1026 EXTRAORDI-
NARIA 

12/09/2012  
El concejo aprueba por unanimidad 

de sus miembros el Alcalde Mario 
Gebauer Bringas  y los concejales Pedro 
Martínez, Ramón Mallea, Manuel Osorio, 
Juan González, Darío Jerez y  Andrés 
Vicuña, la propuesta publica “adquisición 
de juguetes de navidad año 2012”, a 
importaciones Maya Ltda., por 
$36.574.650.- IVA incluido.(Pagina 4) 

 

Unánime Ausencia del 
concejal 
Andrés 
Vicuña 

Salón 
Carrera, 
Melipilla 

1027 EXTRAORDI-
NARIA 

12/09/2012  
El concejo aprueba por unanimidad 

de sus miembros el Alcalde Mario 
Gebauer Bringas  y los concejales Pedro 

Unánime Ausencia del 
concejal 
Andrés 
Vicuña 

Salón 
Carrera, 
Melipilla 



Martínez, Ramón Mallea, Manuel Osorio, 
Juan González y Darío Jerez, la 
adjudicación de la propuesta  pública 
concesión “servicios de recolección y 
transporte de residuos domiciliarios 
urbano y rural barrido y limpieza de ferias 
libres con extracción de basuras y 
transporte”, a la sociedad de transporte 
CTS limitada por un periodo de 5 años a 
contar del 01 de enero del año 2013 y un 
valor mensual de acuerdo al siguiente 
detalle: 
Valor total neto de 
la oferta (mensual) 

$63.700.000 

Total impuestos $12.103.000 
Valor total oferta, 
impuestos incluidos 

$75.803.000 

 
 

camión recolector 
adicional 

$5.000.000 

Km. Adicional 
camión recolector y/o 
tolva 

$2.900 

Metro adicional 
barrido y limpieza de 
ferias libres 

$550 

 
 (Páginas 8 y 9) 
 



1028 ORDINARIO 20/09/2012  
El Concejo Municipal aprueba por 

unanimidad de sus miembros el 
Presidente del Concejo don Andrés 
Vicuña Videla y concejales don Pedro 
Martínez Romo, Ramón Mallea 
Santibáñez, Manuel Osorio Suárez, Juan 
González Alarcón, Darío Jerez Jerez, 
realizar una reunión extraordinaria el 
lunes 24 de Septiembre de 2012, a las 
17:00 horas, temas a tratar: reunión con 
Parlamentarios y Subvenciones 
Deportivas.  (Pág. Nº12). 

 

Unánime Todos Salón 
Carrera, 
Melipilla 

 
 
 
 
 


